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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós.

[bookmark: _Hlk85045057]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 01101/INFOEM/IP/RR/2022, 01102/INFOEM/IP/RR/2022 y 01117/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ixtlahuaca, a las solicitudes de información pública 00044/IXTLAHUA/IP/2022, 00042/IXTLAHUA/IP/2022 y 00043/IXTLAHUA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Particular, presento tres solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en los siguientes términos:

Solicitud con número de folio 00044/IXTLAHUA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito la nomina de la segunda quincena del año en curso del director de seguridad publica.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00042/IXTLAHUA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito la nomina de la segunda quincena del año en curso de la directora del instituto de la mujer” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00043/IXTLAHUA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito la nomina de la segunda quincena del año en curso del director del instituto de la juventudr” (Sic) 

Es de señalar que en las dos solicitudes de acceso a la información la ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno y veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, notifico al Solicitante, las respuestas a sus solicitudes de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de acuerdo con los siguientes documentos: 

Respuesta a la solitud de Información pública 00044/IXTLAHUA/IP/2022.

i) Oficio número PMIX/DA/RH/290/2022, del veintiuno de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual precisa que proporciona la nómina requerida.

ii) Remuneraciones de Servidores Públicos (NOMINA), de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, del Director de Seguridad Pública, Desarrollo Vial y Tránsito. 

Respuesta a la solitud de Información pública 00042/IXTLAHUA/IP/2022.

i) Oficio número PMIX/DA/RH/284/2022, del dieciocho de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual precisa que proporciona la nómina requerida.

ii) Remuneraciones de Servidores Públicos (NOMINA), de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, del Director del Instituto Municipal de la Mujer.

Respuesta a la solitud de Información pública 00043/IXTLAHUA/IP/2022.

i) Oficio número PMIX/DA/RH/287/2022, del dieciocho de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual precisa que proporciona la nómina requerida.

ii) Remuneraciones de Servidores Públicos (NOMINA), de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, del Director del Instituto Municipal de la Juventud.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, todos ellos en los siguientes términos:


“ACTO IMPUGNADO
la respuesta de la titular no se basa al proceso de la ley de transparencia , ni entrega la nomina de la persona solicitada.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la respuesta de la titular no se basa al proceso de la ley de transparencia , ni entrega la nomina de la persona solicitada.” (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud de Información
	Recurso de Revisión
	Comisionado Ponente

	00044/IXTLAHUA/IP/2022
	01101/INFOEM/IP/RR/2022 
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00042/IXTLAHUA/IP/2022
	01102/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	00043/IXTLAHUA/IP/2022
	01117/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintitrés y veinticinco de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Medios de Impugnación previamente referidos, interpuesto por la Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el veintitrés y veintiocho del mes y año referidos, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El tres de marzo de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Octava Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 01102/INFOEM/IP/RR/2022 y 01117/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 01101/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Ixtlahuaca. 

d) Informes Justificados o Manifestaciones. El tres y siete de marzo de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados, los Informes Justificados del Sujeto Obligado, a través de los siguientes documentos: 

Recurso de revisión 01101/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la solicitud de información: 00044/IXTLAHUA/IP/2022. 

i) Oficio sin número, del tres de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
3.- De lo antes descrito, tenemos que Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública cumplió con su obligación de garantizar al hoy recurrente su derecho de acceso a la información toda vez que se le proporciono la información en los términos señalados en la Ley de Transparencia, no obstante es importante señalar que el hoy recurrente no se satisface con la respuesta que se envió, hecho que motivo el presente recurso. Por tal situación, con la finalidad de satisfacer, ratificar, cambiar y/o COMPLEMENTAR la respuesta a la solicitud en mención, en fecha veintiocho de febrero del presente año, esta Unidad de Transparencia solicito mediante oficio número PMIX/UTAIPM/00196/2022, a la Dirección de Administración, detallara el estado que guarda dicha información, para así  estar en posibilidad de contestar el presente Informa Justificado, por lo que en fecha primero de marzo del presente año, la Dirección de Administración remitió respuesta mediante oficio No. PMIX/DA/RH/321/2022 (ANEXO), a través de la cual ratifica la información proporcionada, sin testar el nombre del servidor público en comento, esta con la finalidad de salvaguardar el derecho al acceso a la información pública, situación que no obstruye el derecho al acceso al a información. 
…
Por lo anteriormente narrado debidamente fundado y motivado a ustedes C.C. Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atentamente pido: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, en términos del presente ocurso. 

SEGUNDO.- Tener a bien resolver en base en los argumentos aquí formulados. 
…” (Sic) 

ii) Oficio número PMIX/DA/RH/321/2022, del primero de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración y es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se advierte lo siguiente: 
“…
En atención a su oficio PMIX/UTAIPM/0196/2022, me permito informar a usted que: “Se envía nuevamente en versión pública, la cual es información fiel del sistema de nómina del Ayuntamiento de Ixtlahuaca en la cual, de dicha versión no se testa dado alguno, tal y como se envió de manera inicial, mostrando los datos que como su nombre lo indica son públicos, los cuales son: el periodo de pago comprendido, nombre, puesto, dependencia, detalle de percepciones, sueldo bruto y neto, así como el membrete oficial de la administración en turno 2022-20224
…” (Sic) 

iii) Remuneraciones de Servidores Públicos (NOMINA), de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, del Director de Seguridad Pública, Desarrollo Vial y Tránsito. 

Recurso de revisión 01102/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la solicitud de información 00042/IXTLAHUA/IP/2022. 

i) Oficio sin número, del tres de veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
3.- De lo antes descrito, tenemos que Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública cumplió con su obligación de garantizar al hoy recurrente su derecho de acceso a la información toda vez que se le proporciono la información en los términos señalados en la Ley de Transparencia, no obstante es importante señalar que el hoy recurrente no se satisface con la respuesta que se envió, hecho que motivo el presente recurso. Por tal situación, con la finalidad de satisfacer, ratificar, cambiar y/o COMPLEMENTAR la respuesta a la solicitud en mención, en fecha veintiocho de febrero del presente año, esta Unidad de Transparencia solicito mediante oficio número PMIX/UTAIPM/00185/2022, a la Dirección de Administración, detallara el estado que guarda dicha información, para así  estar en posibilidad de contestar el presente Informa Justificado, por lo que en fecha primero de marzo del presente año, la Dirección de Administración remitió respuesta mediante oficio No. PMIX/DA/RH/319/2022 (ANEXO), a través de la cual ratifica la información proporcionada, sin testar el nombre del servidor público en comento, esta con la finalidad de salvaguardar el derecho al acceso a la información pública, situación que no obstruye el derecho al acceso al a información. 
…
Por lo anteriormente narrado debidamente fundado y motivado a ustedes C.C. Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atentamente pido: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, en términos del presente ocurso. 

SEGUNDO.- Tener a bien resolver en base en los argumentos aquí formulados. 
…” (Sic) 

ii) Oficio número PMIX/UTAIPM/0185/2022, del veinticinco de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Directora de Administración, por medio solicita los alegatos correspondientes.

iii) Oficio número PMIX/DA/RH/319/2022, del primero de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se advierte lo siguiente: 

“…
En atención a su oficio PMIX/UTAIPM/0185/2022, me permito informar a usted que: “Se envía nuevamente en versión pública, la cual es información fiel del sistema de nómina del Ayuntamiento de Ixtlahuaca en la cual, de dicha versión no se testa dado alguno, tal y como se envió de manera inicial, mostrando los datos que como su nombre lo indica son públicos, los cuales son: el periodo de pago comprendido, nombre, puesto, dependencia, detalle de percepciones, sueldo bruto y neto, así como el membrete oficial de la administración en turno 2022-20224
…” (Sic) 

iv) Remuneraciones de Servidores Públicos (NOMINA), de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, del Director del Instituto Municipal de la Mujer.

Recurso de revisión 01117/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la solicitud de información 00043/IXTLAHUA/IP/2022. 

i) Oficio sin número, del tres de veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
3.- De lo antes descrito, tenemos que Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública cumplió con su obligación de garantizar al hoy recurrente su derecho de acceso a la información toda vez que se le proporciono la información en los términos señalados en la Ley de Transparencia, no obstante es importante señalar que el hoy recurrente no se satisface con la respuesta que se envió, hecho que motivo el presente recurso. Por tal situación, con la finalidad de satisfacer, ratificar, cambiar y/o COMPLEMENTAR la respuesta a la solicitud en mención, en fecha veintiocho de febrero del presente año, esta Unidad de Transparencia solicito mediante oficio número PMIX/UTAIPM/00186/2022, a la Dirección de Administración, detallara el estado que guarda dicha información, para así  estar en posibilidad de contestar el presente Informa Justificado, por lo que en fecha primero de febrero del presente año, la Dirección de Administración remitió respuesta mediante oficio No. PMIX/DA/RH/320/2022 (ANEXO), a través de la cual ratifica la información proporcionada, sin testar el nombre del servidor público en comento, esta con la finalidad de salvaguardar el derecho al acceso a la información pública, situación que no obstruye el derecho al acceso al a información. 
…
Por lo anteriormente narrado debidamente fundado y motivado a ustedes C.C. Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atentamente pido: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, en términos del presente ocurso. 

SEGUNDO.- Tener a bien resolver en base en los argumentos aquí formulados. 
…” (Sic) 

ii) Oficio número PMIX/UTAIPM/0186/2022, del veinticinco de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Directora de Administración, por medio solicita los alegatos correspondientes.

iii) Oficio número, PMIX/DA/RH/320/2022, del primero de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se advierte lo siguiente: 

“…
En atención a su oficio PMIX/UTAIPM/0186/2022, me permito informar a usted que: “Se envía nuevamente en versión pública, la cual es información fiel del sistema de nómina del Ayuntamiento de Ixtlahuaca en la cual, de dicha versión no se testa dado alguno, tal y como se envió de manera inicial, mostrando los datos que como su nombre lo indica son públicos, los cuales son: el periodo de pago comprendido, nombre, puesto, dependencia, detalle de percepciones, sueldo bruto y neto, así como el membrete oficial de la administración en turno 2022-20224
…” (Sic) 

iv) Remuneraciones de Servidores Públicos (NOMINA), de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, del Director del Instituto Municipal de la Juventud.

e) Vista del Informe Justificado: El siete de abril de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados, entregados por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, por haber modificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Ampliación de plazo para resolver. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de Instrucción: El veinticinco de abril de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, del análisis de las constancias del expediente electrónico, se advierte que se actualizan las causales de procedencia de los Recursos de Revisión señaladas en el artículo 179, fracciones VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente con la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado. 

TERCERO. Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió la nómina de la segunda quincena de dos mil veintidós, del Director de Seguridad Pública, del Instituto de la Mujer y Instituto Municipal de la Juventud. 

En respuesta, el Ente Recurrido, atreves de la Dirección de Administración proporcionó el documento Remuneraciones de Servidores Públicos (NOMINA), de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, de los tres cargos referidos, en donde clasificó el nombre de los servidores públicos; ante tal circunstancia, el Recurrente se inconformó con la entregada de la información que no corresponde con lo solicitado, al señalar que no le habían entregado lo peticionado, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez interpuestos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado, mediante sus Informes Justificados proporcionó de nueva cuenta los documentos entregados en respuesta, en donde dejó visible el nombre de los trabajadores peticionados.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información; las respuestas proporcionadas; los escritos recursales y los Informes Justificados, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
 
El artículo 92, fracción VIII, que, la información sobre las remuneraciones de todos los servidores públicos de base o de confianza, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es dable recordar que la ahora Recurrente, requirió la nómina del Director de Seguridad Pública y de los Institutos Municipales de la Mujer y de la Juventud; al respecto, resulta necesario traer a colación, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinte, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Además, el Anexo IV.2 Clasificación por objeto del gasto, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinte, establece que los Presupuestos de Egresos Municipales, se tendrán que generar, conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto”, el cual se conforma de diversos capítulos, entre los cuales, se encuentra el 1000 Servicios Personales, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, obligaciones laborales, gratificaciones, entre otras.

En ese orden de ideas, respecto a la nómina, el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario, consultado el treinta de agosto de dos mil veintiuno, a las doce horas), establece que es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.
De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm, consultada treinta de agosto de dos mil veintiuno, a las doce horas), establece que la nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:

a) Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.

b) Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.

c) Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.
Así, se logra advertir que la pretensión del hoy Recurrente es obtener el documento que contenga el listado que contenga las remuneraciones del Director de Seguridad Pública y de los Institutos Municipales de la Mujer y de la Juventud, que contenga los sueldos (bruto y neto), prestaciones y deducciones.

En ese sentido, el artículo 32, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece que los Presidentes Municipales, presentarán a la Legislatura los informes mensuales, dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.

En ese orden de ideas, el diverso 8°, fracciones XI y XIV, de dicho ordenamiento jurídico, establece que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, será el encargado de establecer los lineamientos necesarios para la elaboración de los informes mensuales; además que verificará que dichos informes hayan sido presentados conforme a la normatividad aplicable.

Al respecto, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que, dentro de los primeros veinte días hábiles, las Tesorerías Municipales, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la información Patrimonial, Presupuestal, de la Obra Pública y de Nómina.

En ese orden de ideas, las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Estatales para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, entre los formatos que maneja en el Módulo 4, se advierte que se encuentra la Conciliación de Nómina Mensual, mismo que será integrado de manera mensual, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Ahora bien, respecto a los cargos solicitados, el artículo 43, fracción II, inciso k, q y r, del Bando Municipal, dos mil veintidós, de Ixtlahuaca, establecen que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentran la Dirección de Seguridad Pública, Desarrollo Vial y Tránsito, el Instituto de la Mujer y el Instituto de la Juventud.

En ese contexto, este Instituto realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en el apartado “Directorio de todos los servidores públicos”, fracción VII (consultado en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IXTLAHUACA/art_92_vii/4.web, el veinticinco de abril de dos mil veintidós), del cual se advirtió lo siguiente: 
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Descripción generada automáticamente]
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Descripción generada automáticamente]
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Descripción generada automáticamente]




Conforme a lo anterior, la pretensión del ahora Recurrente es obtener la información de Antonio Domínguez Montes, Vianey Matías Suárez y Francisco Alberto Hernández Juárez, titulares de las áreas de la Dirección de Seguridad Pública, Desarrollo Vial y Tránsito y de los Institutos de la Mujer y de ala Juventud. 

Así, se observa que el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, tiene competencia para conocer de la información peticionada y que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el listado que contenga el sueldo y percepciones brutas y netas pagadas a los servidores públicos previamente referidos, en la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, que incluya las deducciones.

Establecido lo anterior, se procede a analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que, en principio, cabe puntualizar que el Ente Recurrido turno las solicitudes de información, tanto en respuesta como en Informe Justificado a la Dirección de Administración, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, es necesario traer al estudio los artículos 43, fracción II, inciso h), 130 y 131, del Bando Municipal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca de dos mil veintidós, numerales que disponen que el Sujeto Obligado para el desarrollo de sus funciones contara con la Dirección de Administración, encargada planear, organizar y controlar los recursos humanos, lo cual incluye el pago de nómina. 

De lo anteriormente expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información al área administrativa competente, a saber, la Dirección de Administración, área de ver todas las cuestiones relacionadas con el personal, lo cual incluye el pago de remuneraciones. En razón de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en respuesta dicha área, a las solicitudes de información proporcionó los documentos denominados Remuneraciones de Servidores Públicos (NOMINA), de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, de los titulares de la Dirección de Seguridad Pública, Desarrollo Vial y Tránsito y de los Institutos de la Mujer y de la Juventud, se muestra un ejemplo a continuación:
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En ese contexto, este Instituto revisó cada uno de los documentos proporcionados y logró advertir que contienen los sueldos y prestaciones pagadas a los tres servidores públicos, en la segunda quincena de enero de dos mil veintidós; sin embargo, omitió entregar las deducciones y el nombre de los servidores públicos, por lo que se procede analizar si dicha información es pública:

Nombre de servidores públicos:

Al respecto, se considera que el nombre de una persona se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

No obstante, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de servidores públicos, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Lo anterior, toma sustento con el artículo 70, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el directorio, que deberá incluir al menos, entre otros datos, el nombre del servidor público.

Por lo tanto, las Leyes de Transparencia, considera que los datos, como el nombre de servidores públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley y, por lo tanto, no procede la clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley Local; situación que se robustece con el hecho de que el dato en cuestión, se encuentra publicado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

Deducciones.

Al respecto, es necesario precisar que existen dos tipos de deducciones, las que son por Ley y las personales; sobre las primeras, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que a los trabajadores gubernamentales se les podrán aplicar diversos descuentos o deducciones, entre las cuales, se encuentran los gravámenes fiscales relacionados con el sueldo (ISR o ISPT), descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de las cuotas para acceder a los servicios de salud y descuentos por faltas de puntualidad o de asistencias justificadas.

Conforme a lo anterior dichas deducciones, suelen ser obligatorias y dan cuenta, de que el Sujeto Obligado cumple con sus responsabilidades como patrón, relacionadas con la retención de parte del ingreso de sus trabajadores, para cubrir las deducciones genéricas y obligatorias.



Como se logra observar, las deducciones por Ley, son las renciones que realizan las dependencias y entidades, de manera obligatoria por estar establecidas en diversas normatividades, como la Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios (gravámenes fiscales), o bien, la Ley de Servidores Públicos del Estado de México y Municipios (descuentos por faltas o inasistencias).

Por tal circunstancia y toda vez, que las deducciones por Ley, son de carácter obligatorio y ayuda a rendir cuentas, de que el Ayuntamiento de Ixtlahuaca cumple con sus funciones de patrón, al retener determinado monto del sueldo de los servidores públicos, es que se considera que son de naturaleza pública y, por lo tanto, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, respecto al segundo tipo, es necesario señalar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero. 



En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 

Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo anterior, se logra observar que la información proporcionada si bien podría dar cuenta de lo solicitado, lo cierto es que, al omitir el nombre y deducciones de los servidores públicos, no se puede dar por atendida el requerimiento de información, lo cual da como resultado que el agravio sea PARCIALMENTE FUNDADO, pues proporcionó parte de la información requerida.

Sin menoscabar lo anterior, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado modificó parcialmente lo peticionado, al proporcionar los documentos denominados Remuneraciones de Servidores Públicos (NOMINA), de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, de los titulares de la Dirección de Seguridad Pública, Desarrollo Vial y Tránsito y de los Institutos de la Mujer y de la Juventud, con el nombre de los servidores públicos visibles. 


No obstante, tal como se señaló previamente, dichos documentos carecen de las deducciones realizadas a cada trabajador gubernamental, por lo que, tampoco se puede dar por atendido el requerimiento de información, pues carecen de parte de la información peticionada.
Así, el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración, a  efecto de que proporcione los documentos donde conste la nómina (sueldos, prestaciones y deducciones), de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, de los titulares de la Dirección de Seguridad Pública, Desarrollo Vial y Tránsito y de los Institutos de la Mujer y de la Juventud, señalados en el Informe Justificado.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado, deberá entregar las Actas del Comité requerido. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud, pudieran contener datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, como las deducciones personales; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

· La nómina (sueldos, prestaciones y deducciones), de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, de los titulares de la Dirección de Seguridad Pública, Desarrollo Vial y Tránsito y de los Institutos de la Mujer y de la Juventud, señalados en el Informe Justificado.

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, proporcionó de manera parcial la información de su interés, por lo que, deberá entregar las remuneraciones y percepciones pagadas a los tres servidores públicos requeridos, que incluya las deducciones efectuadas. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.



Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca a las solicitudes de información 00042/IXTLAHUA/IP/2022, 00043/IXTLAHUA/IP/2022 y 00044/IXTLAHUA/IP/2022, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documento donde conste lo siguiente:

· La nómina, de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, de los titulares de la Dirección de Seguridad Pública, Desarrollo Vial y Tránsito y de los Institutos de la Mujer y de la Juventud, señalados en el Informe Justificado.

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, facción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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